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RESOLUCION No.87-2-1-1- 00180 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1986; y por Resolución No. ADM- 
87-007 del 19 de enero de 1987; 

CONSIDERANDO / 

QUE el 15 de septiembre de 1986 50 Má otorgado ante el 
Notario Trigésimo dgl cantón Guayaquil wWabogado Piero NA 
Aycart Vincenzini,V la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de AN S.A. 

QUE lo señozÉs Neria Tama de Klemperer'e Ing. Justo 
Klemperer Páabst,WV con el trocinio del abogado Jorge / 
Guerreroa/ en sus respecrivas calidades de Presidentes 
Gerente de la compañíay/han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto/áan presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura/pública guarda contormiday 
con el Informe No. 87-199-1A Vdel 22 de enero de 1987, 
omprido or el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE 91 ¡Bepartamento Jurídico mediánte Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0118 Y del 28 de enero de 1987,VY ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dady cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En o3yÉcicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

  

RESUE L VE 

ARTICULO PRIMERO, - sos “a) el aumento de capita | 
de INMOBILIARIA TINO S.A. poy DOS MILLONES DE SUCRES ; Y, 
poda regóras mil acciones Me un mil sucres cada una, Vy 
b) La refórma de estatutos constantes en la indicada escri- 
tura. 

y 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario TRigésimo 
del cantón Guayaquil, “tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. | 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONEN Br que el 12 stes de la 
Propiedad del cantón Guayaquil, Vinscriba la tfansferencia de 
dominio que realiza el s or José León León favor de 
INMOBALIARIA' TÍNO S.A. Mel inmueble, nstante en la escri- 
tura pública qué se aprueba por lin Resolución y 
siente razón de esta inscripció6 . . 

ARTICULO CUARTO, - orsegda que el Registrador Mer- 
cantíl del Cantón Guayaquil 2) inscríba la referida escri- 
“tura pública junto con la presente Resolytión, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva lás/restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena;Vy, b) cumpla con Xas 
demás prescripciones/contenidas en la Ley de Registro 

ARTÍCULO QUINZO.- DISPONER que el Xotario Noveno Jel 
cantór Guayaquil,Vanote al margen de 1 matriz de la escri- 
tura pública del 11 de abril de 1978 Ypor la cual se cons- 
tituyó la compañía en a que ha procedido a aumentar 

  

el capital y a reformar sus Éstatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por/la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, : 

“ ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de 
indicada escritura pública se publique por una vezZ, en uno 
de los diarios de mayor circulación en GuayxXquilY Un ejem- 

, plar de la publicación deberá entregarse 9 este Despacho. 
   

CUMPLIDO, 'vuelva el expediento 

- COMUNIQUESB.- BADA y firmáda er 
Compañías en Guayaquil, a : 
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El. APORTE DE FOJAS 1183 AIZIZ y DEL Rea18TRO DE PROPIEDAD, Y ANOTADA 

vaso et f 2778 ve Repertorio. QUAYAQUILA MARZO VEINTE Y CINCO DE MIL NOVECIEN 
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y ma - o Cantán - «Guayaquil 

Se TOMÉ NOTA DE ÉSTA RusoLución A ren 2148 e Beerarro DE Prop JEDAD de 

1268, AL Mn DE LA maecrisción. RUBPEOTIRA, QUAYAQUIL A Manzo Vente Y BiNCO 

De MH OK NOVECIINTOS DC Á Y SITE» EL RER!STRADOR DE LA Phop tEnAD. 
No 

a ' A 
E , 75 gy 
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